
A p o y o  a 
emprendedores 
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y medianas 
empresas 



Ante la contingencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19), el Gobierno del Estado de 
México a través de la SEDECO y el IME implementarán acciones para fortalecer la 
economía de las familias mexiquense, por medio de: 

Campaña #YoConsumoLocal 1

2

3 Impulso para el Desarrollo Industrial y 
Regional del Estado de México. 

Microcréditos EDOMÉX. 



CAMPAÑA #YoConsumoLocal 

En la cual se promueve la compra de productos 
en los negocios de tu localidad, impulsando las 
ventas en estos. 

#YoConsumoLocal 



Es un programa de financiamiento para emprendedores y MiPyMES con 
montos de apoyo desde $4,000 hasta $20,000 pesos, con tasa del 0% y 
periodo de gracia de 4 meses para iniciar el pago. Dirigido a personas de 18 
años o más que habiten en el Estado de México y que necesiten fortalecer 
su negocio en esta etapa de contingencia sanitaria. 
  
Ello a través de 2 vertientes: 

Grupo Solidario Individual 

MICROCRÉDITOS EDOMÉX 



Grupo Solidario: Individual: 

•  Identificación oficial (únicamente 
credencial de elector o pasaporte 
vigentes). 

•  Una copia simple del comprobante de 
domicilio (teléfono, luz, agua o predial) y/
o el original de una constancia domiciliaria 
(expedida por la autoridad municipal o 
auxiliares correspondientes) no mayor a 
dos meses a la fecha de la presentación. 

•  Una copia simple de la CURP actualizada. 
•  Evidencia fotográfica de la actividad 

comercial que realiza (en su caso). 

•  No estar inscrito como integrante de un grupo 
solidario en cualquiera de sus tres ciclos. 

•  Reporte del buró de crédito favorable. 
•  Presentar proyección anual de ingresos y egresos 

del negocio o proyecto del negocio. 
•  identificación oficial (únicamente credencial de elector 

o pasaporte vigentes). 
•  Una copia simple del comprobante de domicilio 

(teléfono, luz, agua o predial) y/u original de una 
constancia domiciliaria (expedida por la autoridad 
municipal o auxiliares correspondientes,) no mayor a 
dos meses a la fecha de la presentación. 

•  Una copia simple de la CURP actualizada. 
•  Presentar un Aval Solidario, quien deberá presentar: 

ü Una copia simple de su identificación oficial 
(únicamente credencial de elector o pasaporte 
vigente). 

ü Una copia simple de la CURP actualizada. 
•  Evidencia fotográfica de la actividad comercial que 

realiza (en su caso). 

REQUISITOS 



IMPULSO PARA EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL Y REGIONAL EN EL  
ESTADO DE MÉXICO 

Es un programa de financiamiento que brindará 
montos de apoyo de hasta 5 millones de pesos 
para capital de trabajo y activos fijos, con una 
vigencia de hasta 5 años para el sector 
comercio, servicios e industria. 
  
Para capital de trabajo permanente el plazo a 
pagar es de hasta 36 meses y para activos fijos 
hasta 60 meses con tasa anual fija sin comisión 
por apertura, ni penalización por prepago. 



SECTORES PARTICIPANTES 
•  Elaboración de productos lácteos. 
•  Confección de alfombras, blancos y similares. 
•  Confección de prendas de vestir. 
•  Curtido y acabado de cuero y piel. 
•  Fabricación de muebles, excepto de oficina y 

estantería. 
•  Fabricación de telas. 
•  Fabricación de laminados y aglutinados de 

madera. 
•  Fabricación de productos químicos básicos. 
•  Fabricación de productos de plástico. 
•  Fabricación de vidrio y productos de vidrio. 
•  Fabricación de productos metálicos forjados y 

troquelados. 
•  Servicios. 
•  Tratamiento de agua para uso industrial. 
•  Electricidad. 
•  Generación, transmisión y distribución de 

energía eléctrica, suministro de agua y gas por 
ductos al consumidor final. 

•  Comercio al por mayor. 
•  Comercio al por menor. 
•  Transportes, correos y almacenamiento. 
•  Información en medios masivos. 
•  Servicios financieros y de seguros. 
•  Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 

muebles e intangibles. 
•  Servicios profesionales, científicos y técnicos. 
•  Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 

residuos y desechos, y servicios de remediación. 
•  Servicios Educativos. 
•  Servicios de salud y de asistencia social. 
•  Servicios de esparcimiento culturales y 

deportivos, y otros servicios recreativos. 
•  Servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos y bebidas. 



REQUISITOS 

•  Que la Empresa se encuentre vinculada a las actividades 
estratégicas (sectores) en el Estado de México. 

•  Contar con la Cédula de Validación expedida por el IME. 

•  Historial crediticio favorable. 

•  Comprobar la generación de flujos para hacer frente al 
financiamiento. 

•  Reunir toda la documentación solicitada por el Banco 
participante (los documentos pueden variar de una institución 
bancaria a otra). 



¿CÓMO PARTICIPAR EN LOS MECANISMOS 
DE FINANCIAMIENTO? 

1.  Ingresa a la Página Web del IME 
http://ime.edomex.gob.mx, da clic en 
la imagen del programa de tu interés: 

2.  Realiza tu pre-registro, en el caso del 
Programa “Impulso para el Desarrollo 
Industrial y Regional del Estado de 
México, descarga, llena y envía la 
cédula de validación al correo: 
s.financiamiento@edomex.gob.mx 

3.  Recibirás en tu correo electrónico los 
requisitos y los pasos a seguir del 
mecanismo de tu interés.  
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